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PuNTA ARENAS' 28 Ülu' ruro MAT': Aprueba contrato que indica'

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

1.
2.

Los aftículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;

El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia

que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;

El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fijó texto, refundido, coordinado,

sistematizado y actualizado de la Ley No L9.L75, Orgánica Constitucional sobre

Gobierno y Administración Regional;
La Resolución No 1.600, de 2008, de la Corrtraloría General de la República;

La Resolución Exenta No ADQ.-20I61tt94, de 23'12.2016, de esta Intendencia

Regional que aprueba proceso de adjudicación a don"JtlAN FERNANDO MAURICIO

SOTOMAYOR GODOV Rut No 8'798'920-8",
El de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y Servicio de Seguridad y

Vigilancia, de don Juan Fernando Mauricio Sotomayor Godoy, de 28.12'2016;

Los antecedentes tenidos a la vista,

RESUELVO:

1. ApRUÉBASE el Contrato de prestación cle Servicios Profesionales y Servicio de

Seguridad y Vigilancia, suscrito con fecha 28.L2.20L6, entre la Intendencia Regional y la

Empresa "JltAN FERNANDO MAURICIO SOTOMAYOR GODOV Rut No

8.798.920-8':

2. El Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y Servicio de Seguridad y Vigilancia

que se aprueba forma parte íntegra de la presente Resolución.

ANóTESE y COMUNÍqUESE. (Fdo.), Paola Fernández Gálvez, Intendente Regional (S) de

Magallanes y Antartica Chilena.

Lo que transcribo para su conocimiento.
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